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DECRETO N" 3I2.-

Vislos:

a) Dictamen N'4661. de 06/02/1996, de Contraloria Ceneral de Ia

b) Artículo 8', Inciso 3'. del DF. L. N" l/ I 9704. Código del

c) Convenios Celebrados con Alumnos en Práctica de fecha

d) D.F.L. N' I de 2006. del Ministerio del lnterior. publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006. que hla texto refundido de la Ley N' 18.695.-
Y. en uso de lo dispuesto en el Artículo N' l2 y las facultades

que nre contiere el Articulo 63'. anrbos de la ley N' I8.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

l.- Autoriza Convenios de Práctica Prof'esional presencial

celebrado entre esta Entidad Edilicia y las alumnas que se pasan a individualizar, en períodos que se indican:

2.- Los convenios tendrán vigencia por el periodo señalado en la

Cláusula Tercera del respectivo instrumento.
3.- Estos convenios se regirán por la norma establecida. por el

amiculo 8o. inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen a relación laboral, Se deja expresa constancia
que las esrudiantes no serán consideradas como empleadas municipales para n¡ngún efecto legal. por lo que no altera
la planta fiia de dicho personal. con vigencia entre el 06.03.2023 al 18.05.202li.

4.- Los convenios aprobados por esta resolución. se entenderán

como pafe integrante del presente decreto en lodas sus partes.

5.- Las estudiantes cuntplirán una lornada dc li9 horas se¡¡anales.
distribuidas. según el punto Quinto de los Convenios.

ó.- Los gastos que irrogue estos convenios serán imputado al

2 I 5 -2 I -03 -007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto mun¡cipal vigente.
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Distribución:
I Alu mnos en l'ráctica.-
{ Dirección de Control.-
I Depa rtamenlo de Personal.-
I Sección Rem uoeraciones.
I Pá9. Wcb.
I Arch ivo.
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